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Kn Madrid: Un mes 4  rs.; TiitnesiiP S 'i. Eu provineir.!:: Tri- 
lüesire, I<>; ¡¡or correspons»', Kii el exlranjern, En 
Portugal, : i« .  En Ultramar, fi<i.

l.os comunicados y demás i aserciones en el lexlo del perió­
dico. 5  y rs. linea. Anuiicíob á l ' . l  S£&;.4II. línea á los 
suscriiores, y d»ble precio á los que no lo sean, 

l os .inunclos cerrados á precios convencionales.
Teda la correspondencia se dirigirá á I) Miguel P. García.

Sábado 19 de Julio,
P.MIA SUSCItM'.IONES Y ANUNCIOS N'UESTIIO AGENTE

EN LONDRES.
i w i i t .  A X T C s rc r s T  s i e o -l b . 

lió . LKADENlI.áLL tí.i S. 0.

OBSERVACIONES.
El Po p u l a r  no se publica los dias festivos. La Uedaccion y 

Administración calle (leí Piado, núra. 15. piso bajo, derecha. 
Xo se responde de las cartas que contengan sellos y no vengan 
certificadas. Us cantidades que se nos remitan en sellos abona­
rán el por SO<» de cambio. La mano de (leriódicos de 23 
ejemplares :?rs y céntimos. No se sirve suscriciou que no 
•iconipañe su importe. Terminada esta sin haberla retirtvaiin, de- 
j(iremüs de remitir el periódico, pero avisaremos con anticipa­
ción. No .se. admiten sellos de guerra.

NÚM. 3038

BANCO DE ESPAÑA.

Eu lo» olas que se expresan á conti 
iiKar.lon. y p évia exhibición d- 1 a rea- 
gu.irdos respectivos, ao satisíaián por 
este Banco las incercdea *tcl aa.me.jtre 
vencido en 1.® d -.1 actual d 1 s lítalos 
de la Denda ainurtizóbia si 2 p .r  iLOin- 
t(^iior depositados tu  esta estableci­
miento.

Lunes 21.—Rc.JgUiirdos -c depósitos, 
nümercs 1 á 117.2 0.

Martes 22.—Id. i i .  117.2o' á 121844.
Madri 1 18 de Julio de 1879.—El ai:cre 

tarlo, Manuel Ciudad.

ÜERBCiS SOBRE LOS AGOARDIEflTES.

CoQ este epígrafe publica nues­
tro apreciable colega La iMegridad 
de la Patria tiu razonado articulo, 
apoyando las e.xposicioues presen­
tadas por el diputado Sr. Gutiérrez 
Agüera á las Córtes.

Ya recordarán nuestros lectores, 
pues han trascurrido desdo enton­
ces pocos dias, que nos hemos ocu­
pado en este asunto de gran inte­
rés, á propósito de una exposición 
elevada por los cosecheros de J e ­
rez.

Las presentadas por el Sr. Gu­
tiérrez son una del Ayuntamiento 
y  de los cosecheros de vino y otra 
de la Liga de contribuyentes de 
Sanlúcar do Barrameda, y solicitan 
aumento en los derechos que pagan 
los aguardientes extranjeros á su 
introducción en España, según el 
art. 258 del arancel de aduanas vi­
gente.

El Sr. Gutiérrez Agüera la apoyó 
en breves, pero oportunas palabras, 
que creemos deber reproducir. De­
cía asi:

«Al hacerlo, voy á perm itirm e llamar 
la atención del Congreso j ' del señor m i­
nistro do Hacienda sobre la convenien­
cia, mejor dicho, sobre la necesidad de 
adoptar esa medida, que ha do contri- 
balr al desarrollo de la riqueza vinícola 
do todo el paí.s. y  prlacipalraente del 
distrito que tengo la honra da represeu- 
tar, que hasta ahora ha sido el mas rico 
de España y  hoy so halla en un estado 
lamentable de postración y  de ruina, pór 
razones especiales que constituyen alli 
una segunda crisis sobre la general que 
afecta á todos los negocios.

ün a  de las causas de esa crisis es la 
baratara y  abundancia de aguardientes 
extranjeros, que, además de perjudicar 
la producción nacional, favorecen al co ­
mercio de mala fe, contribuyendo mas 
que nada á la adulteración do nuestros 
vinos, que ha dado lugar á su descrédito 
en los mérca los extranjeros, y  hace que 
se re s 'e n ta la  salud pública co.i el a b a ­
so de las bebidas alcohólicas da mala ca­
lidad y  á bajo precio. Eu cambio, con lo 
que propsnen los exponentas so prot-ge 
un ramo de la iniuEtria n cional que 
merece toda nuestra soUc.tud, que cons­
tituye uno de los principales articuloj da 
nuestra exportación, qua arroja un saldo 
de muchos millones en el ba'oor de nues­
tra  balanza comercial, que no ba temido 
hasta ahora el librecam bio, porque no 
podía tem er la competencia de otro* pai­
tes, y que si boy pida una protección 
transitoria, es porque la necesita im pe­
riosamente; que no sou las industrias es­
pañolas tan egoístas como se quiera su­
poner, según indicaba baos pocos días 
un notable orador de esta Cámara.»

La Integridad de la Patria decla­
ra considerar, no solo arreglado ú 
la justicia, sino altamente benefi­

cioso á la industria española, el 
aumento de dereulioe en l:i intro- 
ducciou de aguardientes e.vtranjo- 
ros. Esto esdetoJanotoriedaJ, por­
que exigir que seau tan baratos los 
aguardientes, cuya primera m ate­
ria es el vino, (jomo aquellos ea 
que lo son patatas, trigo, algarro­
bas, remolacha, etc., seria injusti- 
simo; y  de seguir como ahora, des­
aparecerá una de las mejores indus­
trias españolas.

Nuestro colega, sin embargo, 
está en un error al afirmar que In­
glaterra es uno de los países que 
mas aguardientes nos importa.

Los aguardientes de industria 
proceden casi todos de los Estados- 
Unidos, Hamburgo y Stettin, y en 
la primera nació . es donde este ra­
mo de la producción hace extraor­
dinarios progresos, ya químicos 
por lo que atañe á los procedimien­
tos de refino, ya económi ;os por 
la fabulosa baratura con que .se ob­
tienen.

Asi es que las entradas de aguar­
dientes industriales de la Union 
americana aumentarán rápiJa- 
meate hasta absorber nuestro mer­
cado, si no se conceden derechos 
protectores á los nacionales de 
vino.

El Sr. Gutiérrez Agüera invo­
caba también razones do higiene, 
y en realidad son poderosas, sobre 
todo contra los libre-cambistas, que 
tanto interés afectan demostrar por 
los consumidores.

De estos, los pobres buscan los 
artículos mas baratos sin atender á 
si son ó no sanos, pero de cargo de 
la autoridad corre velar por Ja salud 
pública, y en especial de los que 
por su atraso no saben apreciar bien 
sus beneficios. Y ¿que duJa tiene 
de que íos mas de l.is aguardientes 
industriales abrasan el estómago y 
agotan las glándulas que segregan 
el jugo gástrico, y que inflaman 
los intestinos? ¿Cuántas enfermeda­
des no producirán?

A todo esto no hay (jue olvidar 
el gran número de trabajadores que 
hasta ahora se empleaban en esta 
industria, y que por su decadencia 
y  paralización consiguiente de bis 
fábricas, van quedando sin trabajo 
y lanzaáos á una extrema mise­
ria.

Esto sucede en Jerez; esto en 
Sanlúcar; esto en Reus y en Má­
laga, y en muchos otros puntos, 
siendo urgente que se reforme el 
arancel eu sjnti(Io protector.

Cuenten, pues, los fabricantes 
de aguardiente con nuestro humil­
de apoyo; y abiertas tiene las co­
lumnas de El. P0PU1..4.R el Sr. Gu­
tiérrez Agüera en defensa de esta 
importantísima industria, tan des­
arrollada en A ndalucía, donde 
deseamos que se creen centros in ­
dustriales, empresa árdua cierta­
mente, pero hácia la cual no cesa­
remos de estimular á los capitalis­
tas de aquel país. Los propietarios 
so harían rico.s, y esta masa flotan­
te de obreros sin colocación que 
hoy viven en la miseria en aque­
llas provincia.s, hallaria trabajo y 
recompensa.

La compañía del Norte ha halla­
do un buen abogado defensor en 
La Epoca-, pero se deja llevar tanto 
de su excesivo celo, que llega á

pedir so prescinda del concurso y 
sin mas preámbulos se le entregue 
!a contruccion del ferro-carril del 
Noroeste.

Dicü La Epoca que la compañía 
dsl Norte tiene un capital inmenso 
comprometido en una vasta red (le 
ferro-carriles. Es verdad, pero tam ­
bién podia añadir que tiene dos 
quiebras.

Añade que da empleo á un nu­
merosísimo personal de españoles. 
También es verdad, pero los pues­
tos mejor retribuidos los ocupan 
franceses, y  sobre todo, la compa­
ñía es francesa.

Afirma que solo la empresa del 
Norte puede disponer de 4.52 m i­
llones do reales, que entiende se 
necesitan. Corte el colega la terce­
ra parte ó la mitad, y  dará mas en 
el blanco. Y ¿cómo sabe que no 
hay otras personas y sociedades que 
no están en estas condiciones? No 
tardaríamos ciertamente veinticua­
tro horas en hallarlas, si recibiéra­
mos esta comisión.

Concluye diciendo que, de encar­
garse la empresa del Norte, no ha­
bría (jue hacer trasbordos y cam­
bios (te trenes, argumento que ?í¿- 
mis probat, porque ea este caso seria 
mejor que una empresa fuera dueña 
de todas las vías férreas de un país, 
y  por este camino se Tegaria á una 
empresa universal.

Respecto á la aplicación de las 
tarifas plenas, en lugar de las ordi­
narias, de no ser la compañía del 
Norte agraciada en el concursó, 
esto es una amenaza muy grave, 
acerca de la cual llamamos la aten­
ción del señor ministro do Fomen­
to. Este tiene que examinar si d i­
cha empresa lo hace ya ahora con 
empresas que no son suyas, y en su 
mano está evitar venganzas cu^a 
naturaleza dejamos al juicio del pú­
blico.

La Iberia, que al parecer por 
sistema viene haciendo una ruda 
oposición al señor alcalde presiden­
te del Ayuntamiento de Madrid, di­
ce hoj lo siguiente:

«K1 marqués do Torneros continúa 
oom pletim ente distraído en cuanto so 
refiere al nombramiento de alcaldes de 
barrio. Desempeñaba este cargo en el 
do las PetuelRS un sujeto activó, inteli­
gente, honrado y  dispuesto siempre á 
prestar toda clase ce servicios á los ve- 
clncs y á la autoridad.

Pues bien: ha sido separado: y  nuestros 
lectores se admirarán al saber el m oti­
vo. Háse establecido en esta capital un 
médico que ejercía su profesión en la 
villa (ie Majadahonda, domiciliado al 
final do la calle de Hortaleza, próximo á 
,a cárcel da Villa, y sin dada para darle 
medios de sustentaciou, le ba conferido 
el cargo le  alcalde de barrio do las Pe- 
ñuelas.

Juzguen nuestros lectores con qué 
prontitud y eficacia auxiliará dicho al­
calde al vecindario del barrio menciona­
do en cualquier servicio que le reclame 
ó sea necesaria tn  presencia.»

También á nosotro.? nos extraña 
tal determinación ,y aun la pone­
mos en duda, porque conocemos las 
especiales condiciones del alcalde 
de barrio de las Peñuelas, que ha 
venido prestando durante mucho 
tiempo grandes servicios, ayudan­
do á la policía para descubrir los 
delincuentes que suelen albergarse

en algunos puntos de aquel barrio, 
que conoce en todos su.s detalles.

Así es que nos extraña también 
que el digno teniente alcalde del 
distrito, Sr. Salamanca, haya con­
sentido la cesantía indicada.

Dice La Epoca:
«Niega La Correipondencia que varios 

barqueros im portantes hayan ce'ebrado 
una conferencia con el ministro de Ul­
tram ar acerca de un proyectado em prés­
tito para 1» isla de Caba.

El Gobierno está autorizado, por me­
dio do uua ley, para rescindir el con 
trato celebrado con el Banco Hispano- 
Colonial, que tantos y  tan buenos serví 
cios ba prestado á la nación, y  es evi- 
denta que, si hubiera do hacer una opo • 
laclan de crédito con este objeto, procu­
rarla que fueae en mejores condiciones 
que aquel, y  por lo tanto nada nuevo 
nos dice la Gaceta f  nioersal al asegurar 
que, si el 8r. Albacete se encontrara en 
la necesidad de hacer un empréstito, no 
lo realizarla sino en condiciones mucho 
mas ventajoías para el Estado que el úl­
timo que se ha hecho.»

Estesuelto parece una guasa muy 
fina, porque si tan malo faé pa;a 
el Tesoro el empréstito con el Ban­
co Hispano-Colonial, entonces ¿por 
qué dice antes que ha prestado 
tantos y tan buenos servicios á la 
nación?

¡Vaya unos servicios!
Es un buen golpe el de nuestro 

colega.

Al discutirse la proposición del 
general Salamanca censurando la 
paz de Cuba, los diputados protec­
cionistas formularon una proposi - 
cion demostrando el agradecimien­
to que la opinión pública dedicaba 
al general Martínez Campos por 
haber terminado, por un acto de 
concordia, aquellasangrientalucha. 
Dicha proposición, redactada por 
el Sr. Alonso Pesquera, estaba con­
cebida en los siguientes términos: 

«Los diputados que suscriben tie­
nen el honor de propone” el s i­
guiente acuerdo: Que el Congreso 
ha oído con general satisfacción las 
explicaciones dadas por el señor 
presidente del Consejo de ministros 
sobre la paz de Cuba, cuyo acto, 
tan noble como magnánimo y de 
tan felices resultados para la pa­
tria, ha puesto digao término, por 
un acto (le concordia, á la heróica 
lucha que el ejército nacional y los 
voluntarios de Cuba han sostenido 
en defensa de la integridad del ter­
ritorio, y será siempre un título de 
gloria para el general Martínez 
Campos, que consiguió realizarla. 
Palacio del Congreso, etc.»

Esta proposición no llegó á dis­
cutirse porque un acto de exaje- 
rada delicadeza se opuso á ello; 
pero no dudamos que á haberla dis­
cutido, la proposición del Sr. Alon­
so Pesquera hubiese sido votada 
con general aprobación del Con­
greso y del país, pues todos consi­
deramos que la paz es la base de 
la prosperidad de os pueblos.

No le dé vueltas La Epoca, por­
que eu vano so harán esfuerzos 
para velar la luz del sol. Présta­
mos, capital, todo es mezquino en el 
dichoso Banco Hipotecario, que no 
nos importaría hiciera lo que tuvie­
se por convenieute, mientras no

disfrutara del privilegio que goza. 
La usura sigue tan campante como 
siempre; ni nadie ha tocado el me­
nor alivio del Banco, que tieLe 
mas afición á negociar con e! Te­
soro y prestar sobre valores, que 
ayudar á la propiedad.

Que hacer estos préstamos es 
legal, dice La Epoca-, por desgra­
cia es verdad, pero sería mejor que 
no lo fuera. El ejemplo del Credit 
Poncier que el colega cita, debiera 
servir de escarmiento. ¿Qué ha pa­
sado en aquel establecimiento, por 
distraer su capital en valores pú­
blicos muy aleatorios? ¿!>esconoce 
La Epoca los rudísimos ataques que 
la prensa francesa lanzó contra la 
gestión de Mr. Fremy?

Nuestro querido amigo el joven 
abogado y  agregado diplomático 
nia.s antiguo, Sr. D. Vicente Sama- 
niego, ha sitio nombrado tercer se­
cretario de la legación de Espa­
ña en Roma.

El Sr. Samaniego reúne las me- 
j()res condiciones de inteligencia y  
discreción para desempeñar el hon­
roso cargo para el que ha sido nom­
brado cerra de la córte de Italia.

Damos nuestra mas cumplida 
enhorabuena al Sr. Samaniego.

Dice un periódico:
«A pesar de las indicaciones de a lgu­

nos colegas y  délas conferencias que se 
dice ha tenido el ministro de U ltram ar 
con algunos banqueros, ea lo cierto que 
basta hoy nada hay formal y  concreto 
respecte al empréstito do Cuba; y ai h a ­
ce algunos dias se hicieron al señor m i­
nistro Indicacionee verbales sobre el par­
ticular, parece que estas no eran acep - 
tables, ni fueron presentadas en debida 
forma para que podleran ser tomadas en 
consideración.»

¡Siempre emnréstitoe!
¡Desventuracio pais!

El secretario de la comisión que 
representa en Madrid á la Acade­
mia do Derecho administrativo de 
Barcelona, ha. presentado :i la co­
misión de reformas admiai.?trativas 
un trabajo proponiendo algunas de 
importancia.

Así lo han asegurado varios cole­
ga», pero seria conveniente publi­
car los trabajos que vayan presen­
tándose é dicha comisión, para que 
la prensa tuviera tiempo de discu­
tirlos en el periodo que estén cer­
radas las Córtes.

Hé a(3uí el dictámen de h  comi­
sión relativo á la proposición do 
reforma del art. 36 del Reglameutu 
del Senado:

«a; Senado.—"La. comisión encargada 
de dar dictámen sobre ¡a proposición do 
reforma del art. 36 del Reglamento v i­
gente del Senado, la ha examinado ccu 
el mayor detenimionto, y  siendo de a b ­
soluta uecosidal y  conveniencia la ex­
presada reforma, tiene el honor do so ­
meter á la aprobación del Senado la si­
guiente

Reforma del art. S6 del Reglamento oigen- 
te del Senado.

A rt. 36. En uua de l&s primeras se ­
siones, después de constituido el Senado, 
se hará el sorteo para la renovación par­
cial de los soLadotes electos en esta 
forma:

1.® De las diez provincias ecleslásti-

116 liSy da Asaios. Ley do AgnM 117 lao Lay da Aguas. l i s

\

2.* Conceder per sí ó por medio de 
las Autoridades que del mismo depen­
dan, los aprovechamientos que son obje­
to do la presenta ley, siempre que por 
disposición expresa de esta no corres­
ponda su concesión á otras Autoridades 
ó al Poder legislativo.

3.* Resolver definitivamente todas las 
cuestiones que se susciten en la aplica­
ción de la presente ley, cuando no cau­
sen estado las decisiones de sus delega­
dos, y  salvo los recursos á que haya la ­
gar con arreglo á la misma.

4.* Acordar y  ejecutar la dem arca­
ción, apeo y  deslinde de cuanto pertene­
ce al dominio público en virtud de las 
prescripciones de esta ley, sin perjuicio 
de la competencia de los Tribunales res­
pecto á las cuestiones de propiedad y 
posesión.

Art. 249. Los proyectos para cuya 
aprobación se faculta i  los Gobernado­
res, y las concesiones que les correspon­
de Otorgar, serán despachados en el tér­
mico de seis meses. De no ser asi, los 
peUclunarioB podráa acudir »1 HlnlstrQ

de Fomento, que dictará la resolución 
que proceda, antes de los cuatro meses 
de presentada la reclamación.

Art. 250. Para el otorgamiento de los 
aprovechamientos que son objeto de la 
presente ley, es requisito indispensable, 
además de lo que on cada caso prescriba 
el Reglamento, la audiencia de la perso­
na á cuyos derechos puede afectar la 
concesión si fuere conocida, ó la publici­
dad del proyecto y  de las resoluciones 
que acerca de el dicte la Administra­
ción, cuando aquella fuere desconocida, 
ó la concesión aLcte á Intereses colecti­
vos que no constituyan personalidad ju ­
rídica ó carezcan de representación 
legal.

Art. 2 0 1 . I.as providencias dictadas 
por la Administración municipal en m a­
teria de aguas causarán estado si no se 
reclama contra ellas ante el Gobernador 
en el plazo de 15 dias.

Las que dicten los Gobernadores p ro ­
ducirán al mismo efecto, si no se recurre 
contra ellas por la via administrativa 

ant« ol Ministerio de Fomento, 6 por la

sobre resarcimientos de daños y  per­
juicios á consecueiiOia de las limitación 
nes y gravámenes de que habla el pár­
rafo anterior.

Art. 254. Competo á los Trlbuna’es 
que ejercen la jurisdicción civil e’. co­
nocimiento de las cuestiones lelativas:

1.® Al dominio do las agu as públicas, 
y  al dominio de las ag u as privadas y de 
BU posesión.

2.® Al dominio de las playas, álveos ó 
cáuces de los ríos y al dominio y posa- 
siOB de las riberas, sin per,ulcio de la 
competencia de la Administración para 
demarcar, apear y  deslindarlo peiteno 
cíente al dominio público.

3.* A las servidumbres do aguas y  
do paso por las márgenes, fundadas en 
títulos de derecho civil.

4.® Al derecho de posea.
Art. 255. Correspondo también á los 

Tribunales de justicia el coaocimiento 
de las cuestiones suscitadas entre parti­
culares sobre preferencia de derecho de 
aprovechamiento, según la presente ley;

1.® Da las aguas pluviales,

dos los regantes de la comunidad y  los 
industriales interesados, resolverán so 
bre los asuntos árJuos de interés coniuu, 
que los sindicatos y algunos de los con­
currentes sometan á su decisión.

Art. 241. Cuando en el curso do un 
rio existan varias comunidades y  sindi­
catos, podrán formarse por convenio mú- 
tuo uno ó más sindicatos centra 'es ó CO; 
muñes, para la defensa de los derechos 
y  (wnservacion y  fomento de los in te re ­
ses do todos. Se compondrá de represen­
tantes de las com uiiidales interesadas. 

Podré también formarse pop disposi­
ción del Ministro do Fomento, y  á pro­
puesta del Gobernador de Ja provincia, 
siempre que lo exijan los intereses do la 
agricultura.

El núm ero,4e los representantes qua 
h a ja 'd e  nombrarse, será proporcional á 
la extensión do los terrenos regables 
comprendidos en las demarcacioues res­
pectivas.

Sáecelon segunda.
n« los Jurados do riego.

Alt. 241}. Además del sindicato, habrá
IRAyuntamiento de Madrid



cas que forman lo» arzobispados, corres­
ponderán la renovación á los cinco de 
estos que salgan primero de la urna.

2.* Da las seis Academias, para que 
la renovación tenga lugar en tres, de la 
misma m anera que en el caso anterior.

3." De las once Universidades, para 
que las claco primeras que salgan de la 
urna verifiquen la renovación.

4." Dá las seis regiones formadas con 
las Sociedades Económicas, para que !a 
renovación se haga eu las tres que seña­
len loa primeros números.

5.® De las trein ta y  cinco provincias 
d é la  monarquía que eligen tres s e n a ­
dores, para que en las diez y  ocho pri­
meras que salgan de la urna tenga lu­
gar la renovación de dos.

Renovarán uno Ins otras diez y siete, 
asi como las vointiauu provincias r:s  
tautes que eligen dos senadores.

Las provincias que eligen tres y  las 
Universidades allernarún para la reno­
vación en la forma siguiente:

Siempre que la renovación haya do 
verificarse oii cinco Uaiversidadea ten ­
drá lugar la de dos sena lores eu 18 pro 
vincias de las (jue eligen tres, y  sola­
mente en n  de estas cuando se verifique 
eu seis Universidades.

Palacio del Senado ló de Julio de 1879. 
—El marqués de A’.hama, Presidente.— 
Juan de la Concha C astíñ ed a .—El con­
de de Pallares.— Manuel María .Atvarez. 
—El conde da Bañoelos —El marqués de 
San Isidro.—El conde de Uasa-Galindo, 
secretarlo.»

Dice La Correspondencia:
«El servicio entre Madrid y  Loganés 

por medio del tram -vía no p ied e  ser 
ma.s lamontahle. Aparte do los descarri­
lamientos y trasbordos repetidos, cada 
mayoral hace loque cree mas conve­
niente, por mas que sea sana la inten­
ción do todos, pero quitándole la anidad 
y  regularidad al servicio. Por interés de 
la eüipjesa y  del público, esperamos que 
la autoridad se hara cargo de lo que 
ocurre y  pondrá remedio al mal que to­
dos deploran, pues al revelarlo no hace­
mos mas que ceder á las súplicas de n u ­
meroso» vecinos da Légano» y  de ios Ca- 
rabancheles.»

Pues habrá que extender las que­
jas á los de las Estacione.s y Mer­
cados.

Los conductores detienen los co­
ches cuando les paicce; admiten 
mas viajeros que los permitidos en 
el reglamento; además, el servicio 
ni so hace con la rapidez necesaria 
ni con la economía que fu ra de 
desear, porque las tarifas estahleci- 
da.s son altas y no estin  regulariza­
das en cuanto á los trayectos. 
Ejemplo: desde la Puerta del Sol 
á la plaza de Santo Domingo cues­
ta diez céntimos, y desde este pun­
to á la Administración económica, 
que hay cuarenta pasos poco mas ó 
menos, cuesta otros diez céntimos. 
De manera que el inmenso público 
que va á e.sa oficina, al ministerio 
de Gracia y Justicia y á la Univer­
sidad. no obtiene ventaja positiva, 
porque un viaje redondo desde di­
chos puntos hasta las inmediacio­
nes de donde parte el indicado 
tram -via, cuesta mas que una car­
rera en un carruaje de plaza.

Nos parece que si las empresas 
no ceden de sus pretensiones y re­
bajan los precios, tienen que pa­
sarlo muy mal dentro de algunos 
años.

Como hayamos dicho que nadie 
mejor que los contribuyeutes pue­
den saber si hay fundamento para 
que el Sr. Orovio deje su puesto, 
contesta E l Independiente:

«Loscontribuyenteshan dicho ya m u ­
chas veces, y  siguen diciendo, lo mismo 
que el apreciable colega. Y si el elegido 
para reemplazar al Sr. Orovio fneta el 
Sr. D. Rafael Cabezas, la Hacienda, la 
Administración, los contribuyentes y  
todo el país ganarían mucho por mil ra­
zones.»

Al menos como el Sr. Cabezas 
es hombre práctico en los asuntos 
administrativos, parece natural 
que la marcha de los asuntos fue­
ra mas afortunada.

Habla La Iberia de hoy:
«Anoche se decía quo el Sr. Orovio ha­

bla presentado la dimisión y  que le h a ­
bla sido admitida por el Sr. Martínez 
Campos.

Para sucederle se echaron á volar los 
nombre» de lo» señores Elduayen y  Bar 
zanallana. La noticia no es exacta, se­
gún se nos aseguró en lo» centros oficia­
les.

—Esta madrugada se encontraba el 
Sr. Orovio en el departam ento de Ha­
cienda despachando con el subsecreta- 
lio y  el interventor general de aquel 
centro »

Pues durante el dia de hoy se 
han acrecentado los rumores de 
la próxima salida del Sr. Orevio.

Leemos en El Globo: 
f.Ayer publicamos esta noticia:
« : noche c..-mleron en el restauraní de 

»La Perla, en el Retiro, 10 diputados de 
»Ia fracción délos independiente», ami- 
»g08 del Sr. Romero Robledo en su ma- 
«yoría.

• Aun cuando se asegura que nada 
•ocfirrió en ella de partlculsr, ni se adop 
»tó ningún acuerdo, es muy posible que 
»su8 resultados se toquen boy en el 
«Congreso y que afecten mas d irec ta- 
«menta que a nadie al eeñor ministro de 
«Hacienda.»

Y El Diario Español le pone el com en­
tario i-lguientb;

«Ya verá El Olobo cómo no sucede na- 
>da de lo que espera.»

En efecto:
El Sr. Laiglesla rogó ayer al ministro 

de Hacienda que diese expiicaciones á 
la Cámara de las resoluciones quo t i  Go­
bierno haya tomado respecto de las fal- 
Biflcacione» de carpetas de la DeuJa, y 
encareció la necesidad en que se está de 
que no se suspendan las tareas legisUli- 
va» hasta tanto que hayan doiaparoci- 
do las dudas y los daños que al crédito 
público ocasiona asunto tan grave.

El m iniitru  de Hacienda dijo que so 
han tomado las medida» convenientes 
para que desapatezca todo linaje de du 
das, y manifestó que las carpetas falsas 
no se pagan.

E lS r. Laigleia insistió en la necesi­
dad de discutir ámpliamente tan tras 
cendental aaunto, y anunció una propo­
sición incidental para quo se haga luz 
sobro él y  reconozca la confianza perdi 
da en loa acreedores del Estado.

T en vista de que el señor marqués de 
Orovio no dió oportunas y  terminante» 
satisfacciones sobre ese eícandaloso 
asunto, que tiene al pai» indignado pro 
fundam ente, se presentó la siguiente 
proposición incidental:

«En vista de las expiicaciones dada» 
por el señor ministro do Hacienda al 
contestar á repetidas preguntas que se 
le han dirigido sobre las falsificaciones 
ocurridas en la dirección de !a Deuda, 
los diputados que suscriben verían con 
gusto que se adoptasen medidas u rgen ­
te» y  eficaces para rem ediar k s  males 
que por ellas experim enta el eré lito pú­
blico.

Palacio del Congreso 18 de Juiio de 
1879 —Francisco de Laiglesla.—Bonifa­
cio Ruiz de Velasco.—Hipólito F in a t.—
A. Sedó.—José Alvarez Marino.—Ma­
nuel Quiroga.—Adolfo Galante.»

La Correspondencia publica segui­
das las siguientes noticias:

«Parece que ba dado lugar al rumor 
que circuló anoche de liaber sido preso 
un a Itojf unción ario do Hacienda, por ha­
berse descubierto un nuevo fraude. una 
disposición tomada hace ya alguno» dias 
que coarta la liberta l de una persona 
bastante conocida, que ha desempeñado 
hace bastante tiempo uu puesto oficial 
de importancia.

—El juez especial que instruyo la cau­
sa con motivo del pago doblo do unas 
letras del Tesoro, la ha elevado al tribu­
nal Supremo do Justici .«

El colega no rectifica la deten­
ción del alto funcionario, por lo 
cual es de suponer que sea cierta.

En la sesión celebrada ayer en 
el Congreso, el diputado Sp. La- 
iglesia dirigió uu ruego al ministro 
de Hacienda para que desplegara 
mayor celo y energia, á fin do evi­
tar la repctieiou de las fal-sificacio- 
nes de carpetas de la Deuda públi­
ca ocurridas recieutemeiite, y cor­
regir la irregularidad que, en su 
concepto, se advertía en los pagos,

de lo cual deducía que se irroga 
algún perjuicio al crédito.

El marqués de Orovio contestó 
en términos explícitos; pero no 
hubieron do satisfacer al Sr. La- 
iglesia, cuando á última hora pre­
sentó á la Mesa la proposición que 
verán nuestros lectores en otro n- 
gar.

Al Sr. L'-.iglesia le iutere:-a mu­
cho que eu la dirección de la Deu­
da no se cometan abusos de niu- 
gun género, porque si esto señor 
Laiglesia es el mi.smo que en años 
anteriores, y antes de ser diputado, 
gestionaba multitud de asuntos en 
aquella depeudencia,claro está que 
le conviene que .se tomen medidas 
urgentes.

Digna de aplauso es la proposi­
ción presentada por el Sr. Laigle­
sia, pues aunque tenga su parto de 
egoísmo (si es el mismo Sr. Laigle­
sia á que nos referimos) podrá ha­
cer un bien á los tenedores de tí­
tulos.

Leemos en El lAberal:
«¿Quién es el jefe deles reunidos ayer 

en los Jardines del Retiro? ¿Lo es el se­
ñor Martes, el obsequiado, ó el Sr. Ruiz 
ZerrLla. el emigrado?»

Espérame» la contestación de El Tri­
buno, El Liberal, El Imparcial y  La Dtmo- 
cracia...»

Aquella pregunta y  esto esperar la 
respuesta, son de La Epoca 

Nosotros contestaremos que iiaJa  te­
nemos que contestar.

No pertenecemos—ya lo hemos dicho 
—ániiignu partido do la gran comunión 
democrática. PerleMecemos á las ideas y no 
á los hombres. E rir. Martos y  el tír. Ua'.> 
Zoríillft son paro nosotros lo mismo: des 
¡lustres demócratas.

Rí Liberal\o dijo ayer.—Asistió al ban­
quete por rendir nuevo trlbúto de admi 
racio al gran orador demócrata en cu 
yo honor se celebraba.

Nada mas.»
Evadirse se llama esta figura. 
Contestaciou de E l Imparcial: 
«Insiste La Epoca en preguntarnos á 

quién reconoce por jefe El Imparcial.
Al jefe del partido progresista-dem o 

crítico, en cuyas filas militamos.»
Esto ya no nos parece tan evasi­

vo; el jefe e,s para El Imparcial el 
Sr. Martos.

Y á todo esto, ¿no parece que 
trasciende á candor la conducta de 
otros periódicos?

Noticias generales.
La Gacela de hoy publica las si­

guientes disposiciones:
Presidencia.—Real decreto decla­

rando mal formada una competen­
cia suscitada entre la Audiencia de 
Zaragoza y  el gobernador da la 
misma provincia.

Gobernación.— orden mante­
niendo la resolución del goberna­
dor de Santander, do 9 da Junio 
último, relativa á la suspensión del 
alcalde y tres individuos mas del 
Ayuntamiento de Vega de Liébana 
por su resistencia á cumplir las ór­
denes de dicho gobernador res­
pecto al nombramiento de médico 
titular del expresado pueblo.

—Otra resolviendo que no pro­
cede admitir la demanda presenta­
da, eu nombre de D. Benito Bardar- 
ro, contra las reales órdenes expe­
didas por este ministerio en 30 do 
Diciembre de 1877 y 18 de Marzo 
de 1878, relativas á concesiones de 
tram -vías hechas por los A yunta­
mientos do Barcelona, Gracia, San 
Gervasio y otros pueblos de aque­
lla proviu :ia á favor de la razón 
social «Foronday compañía.»

La petición de la sociedad Econó­
mica Matritense, de que se ocupó 
ayer el Senado, tenia por objeto el 
favorecer cuanto fuese posible á 
las clases pasivas, ó que al meaos 
se igualara el descuento que sufren 
en sus haberes con el de las acti­
vas, hablando en este sentido el se­
ñor Torrecilla muy extensamente, 
y  presentando multitud le datos y 
comparaciones , robustecidos con 
sólidos razonamientos, que secun­

daron los señores conde de Torre- 
anaz y marqués de San Carlos, ma­
nifestando Id alta Cámara que su 
acuerdo sobre dicha peticiou creía 
ser el que dentro de lo que permite 
su Reglamento podia proporcionar 
mayores benoücios á las cla-ses pa-- 
eivas, hácia las cuales manifestó 
las mas graude.s simpatías.

Ha fallecido en Zaragoza el se­
nador Sr. Kspüuera.

El progreso de la plaga philloxé- 
r/íw; adquiere una ranidez crecien­
te en las comarcas del Narbonais, 
eu el Sur de Francia, muy próxi­
mas á los viñedos españoles de la 
Junquera.

k  consecuencia de este hecho, la 
provincia de Gerona ha pedido au­
xilios pecuniarios á las otras tres 
catalanas para llevar á cabo los 
trabajos dedefensa contra tan alar­
mante calamidad, que merece ser 
atendida con toda urgeucia por la 
Administración.

Las secciones del Senndo, en su 
reuuion de ayer tarde, han desig­
nado para emitir dictamen sobre el 
proyecto de ley de fuerza perma­
nente del ejército para 1879-80, á 
los generales Azeárraga, Jovellar, 
Riquelme, Cot.ujer, Prendergast, 
marqués do San Cárlos y Sanz y 
Ortiz; para la comisión de fuerzas 
navales, á los señores barón de Co- 
vaJonga, conde de Torre-Mata, 
Maluquer, Moltó, marqués de San 
Cárlos y Bravo (don E.), y para el 
proyecto de marcas de fábrica, á 
le» áres. Concha Castañeda, Ribó, 
Puig, Pascual, conde de Bernar y 
Magaz.

líl Sr. Sagasta no apoyó en la 
sesión do ayer su proposición p i­
diendo se inscriba el nombre del in­
victo general Espartero en una de 
las lápidas del Congreso, por haber 
surgido la duda de si la proposición, 
por su naturaleza, debe ir ó no au­
torizada por las secciones, duda 
que debe resolver la Mesa.

Los ministros celebraron ayer 
tarde en la secretaría de Goberna­
ción un breve Consejo, é fin de 
ocuparse de las gestiones practica­
das en fevor del reo puesto en ca - 
pilla desde anteayer tarde eu Naval- 
carnero.

Las circunstancias que concur­
rieron en la perpetración del delito 
debieron ser de tal naturaleza, que 
los consejeros responsables acorda­
ron denegar el indulto, y á este 
efecto pasaron á Palacio á dar 
cuenta al rey de su acuerdo.

Los socios del Círculo constitu­
cional establecido eu Madrid han 
dirigido al Sr. Sagasta la siguiente 
afectuosa felicitación:

«Exctrio. Sr. D. Práxedes Mateo Sa- 
gbsta.

Nuestro respetable jefe y amigo: Los 
que suscriben ruegan á V. E. acepte la 
mas cordial de las felicltacIor.es por el 
discurso que ha pronunciado -.sta tarde, 
eu el Congreso de señores diputados, á" 
la vez que lo invitan á presidir una mo­
desta recepción en esta Círculo, como 
débil tributo al hombro de Estado, al 
hombre de Gobierno, al insigne patriota, 
al ¡lustro jefa dc-1 gran partido constitu­
cional.

Somos do V. E. con la mas alta cous! 
doracion ,S. 9. Q. B. 9. M.—(Siguen las 
llfiiias )

Lúnes 14 Juüo 1879 »

Anoche se decia quo ya no hay 
número bastante de diputados on 
Madrid para votar leyes.

Convocada la Diputación provin­
cial de Huesca á una sesión extra­
ordinaria para elegir los individuos 
que hau do componer la comisión 
permanente, en sustitución de los 
que fueron suspensos, ha dado una 
prueba de entereza votando á los 
mismos individuos que componian 
la comisión permanente suspensa 
eu sus funciones.

riWMri’— »bb—

Sesiones de Córtes.
S E N _ A D O ,

SKS;ON DEL Dl.L 18 DE JULIO DE 1879.

Abierta á las t-es m enis cuarta, 
bajo la presidencia del señor marques

de Barzanallana, se da lectura del acta 
de la anterior, siendo aprobada.

El señor ARZOBISPO de Santiago do 
Cuba preguntó al miuistro de U ltram ar 
si estaba terminado ya el conflicto que 
surgió el año último entre el vicario 
eclialástico de >b diócesis de la Habana 
y el referido ministro de la Corona, con 
mot vo del nombramieiito de canónigo 
lectortl para aquella n.etrop. Mt'-.na.

AS.misino rogó á los ministres de la 
Guerra y de Ultramar hicieran cuanto 
estuviera de su parte para poner té r­
mino á ia triste situación eu que, con 
motivo de la última guerra, so bailan 
varios pueblos del arzobispado da Sau- 
tiego Je Cuba.

Ei 9 r. G.ALDO presentó dos exposicio­
nes, una (le los vetdedcres de leche y 
ganaderos, y  otra de loa mineros que 
explotan carbonato de sosa, para que se 
tengí.u en cuenta al diecntliseloa presu­
puestos.

En ráiidose en la órJeu del dia se 
aprobó sin «liscusion el dictámen de ia 
comiíion de reformas del art. 36 del Re 
giamento del Senado para la renovación 
de la parto electiva del mismo.

Continuando el debate pendiente so­
bre el dictámeu de la comisión al pro­
yecto de ley autorizando la construcción 
de un ferro carril que una la iínea de 
Belmez á Córdoba en ia de .Sevilla á Me 
rlda,

Ei .'nr. PUIG reanudó su discurso In - 
terrurapido en la soSion de ayer, ó in- 
tis tióeu  que la exención de derechos 
por ia introducción do materiales para 
el mi: mo, osiableclda en el a rt. 1.® del 
proyecto, perjudica á la industria n a ­
cional.

Ei st-ñcr ministro de FOMENTO reco­
mendó al Senado aprobase el proyecto, 
pues de él depende quo la miseria no 
tome alaricantes proporciones donde 
tanta falta hace trabajo.

Se aprobó el dictámen y se suspendió 
la ses.on pura dar cuenta de los p royec­
tos do ley sobre las fuerzas del ejército 
y  de la armada para el año económico 
actual. •

Se reunió el Senado en secciones para 
la dts'gnacion de comisiones.

Abrese de nuevo la sesión para dar 
cuenta del resultado de las secciones y 
para aprobar el proyecto de ley de uu 
ferro-carril de Valsequlllo á Fuente del 
Arcos, pasando por la Gianja.

Abrese discusión. (Ocupan los bancos 
18 senadores.)

Se aprueban todos los artículos del 
dictámen concediendo autorización para 
la construcción de dicha linca férrea.

Se da cuenta del dictámen fijando en 
9Ü.0C0 hombres las fuerzas de ejército 
pe:manento, y  declarada la urgencia de 
su discualbn, se señala para laórden del 
dia de m sñana, asi como el sorteo para 
la renovación parcisl de la parte elec­
tiva del Senado y  aprobación definitiva 
de ios proyectos d is-utiJcs. .

So levantó la .sesión.
Eran las cuatro y cuarenta minute a.

C O N G R E S O .
(Conclusión de la sesión del dia '.8 )

El Sr. DAVILA rectifica. Insistiendo 
en que el asunto que so discuto es grave 
como lo es todo aquello que afecta á la 
Constitución y á la esencia de los pedo- 
res públicos.

Sostiene que la Constitución de 1876 ea 
refora able; pero la ley que so discute, 
no solo se presenta como una reforma 
deis. Constitaciou, sino que ea una ley 
de privilegios.

El señor ministro de ULTRAMAR rec ­
tifica también, y  dice que no ha negado 
la importancia que realmente tiene este 
asunto; psro niega que esta sea la de una 
reforma constitucional.

Lo qne ha dicho y scstlene es que esta 
ley se refiere á una nueva fórmula de 
presentsciou de documentes por parte 
de los senadores electas de Cuba, y sin 
esta ley resultarla q̂ ue estos, siendo ta ­
les senadores, elegidos legalm ente y te ­
niendo la representación legítima desús 
distritos respectivos, no podriau tomar 
asiento eu el Senado.

Rectificaron después diferentes veces 
los señores ministro de Ultramar y D i- 
vlla sobre detalles y errores do con 
cepto.

No habiendo ningún señor diputado 
Que tuviera pedida la palabra en contra 
de la totalidad del proyecto, se procedo 
á la discusión por articulo».

El stñor marqué» ¿o Sardoal apo.va 
una enmienda al art, 1.“

Dice que el royectoque se presenta 
es una infracción constltaclonal, y  qne 
se felicita de que el Gobierno, por este 
hecho, demuestre que la Ccnstllucion 
do 1876 es reformable; que no es al fin 
el Arca Santa donde no pueda llegar 
mano alguna sin condenarse.

Habla por incidencia de la insurrec­
ción, y dice que no hay fundamento a l­
guno ) ara hacer responsable de ella á la 
revolución de Setiembre. Ambos hechos 
coincidieron, y  por lo mism<», no h a ­
biendo sido simultáneas, no puede ser 
la una causa de la otra.

La insurrección do Cuba no faé Im­
provisada; tiene sus antecedentes y  su 
preparación, y por consiguiente son 
responsables de ella los Gobiernos con­
servadores anteriores á la revoluoion.

La infracción constitucional que im ­
plica esto proyecto que se discute es una
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en toda comunidad de regantes uno 6 
más Jurado», según lo exija la extensión 
de los riegos.

Art. 243. Cada Jurado se compondrá 
de un Presidente, que será un Vocal del 
•indícate, designado por este; y  del n ú ­
mero de Jurados, tanto propietarios co­
mo «uplentes, que fije el reglamento del 
•indlcato, nombrados todos por la comu­
nidad.

Art. 244. Corresponde al Jurado:
1.* Conocer do las cuestiones de he­

cho quo se susciten sobre el riego entro 
los Interesados en él.

2.* Imponer á lo» infractores de las 
Ordenanzas de riego las correcciones á 
que haya lagar con arreglo á las mi»- 
mas.

Art. 245. Los procedimientos del Ju- 
rado serán públicos y  verbales, en la 
forma que determine el reglamento. Sus 
fallos, que serán ejecutivos, se consigna­
rán en un libro, con expresión del hecho 
y  de la disposición de las Ordenanzas en 
que so fauden.

Art. 246. Las penas que ««titbiexcsD

píECion forzosa preacritcs en csta ley no 
nubiese precedido al desahucio la cor­
respondiente iudemuizaciou.

CAPÍTULO XV.

De la competencia de los Tribunalet en 
materia de aguas.

Art. 253. Compete á '.a jurisdicción 
contencioso-administrativa conocer de 
los recursos contra las providencias dlc 
tades por la Administración en materia 
de sguas en ios casos siguientes:

1.® Cuando se declare la c^dncidad 
de una concesión hecha á particulares 
ó empresas en los términos prescritos 
en la ley general do Obras públicas.

2 • Cnaiido por ellas se lastimen de­
rechos adquiridos en virtud de disposi­
ciones emanadas de la misma Adminis­
tración.

3 ’ Cuando se Imponga á la propie­
dad particular una aervidumbre forzosa 
ó alguna limitación ó gravámen en los 
caso» prescritos por esta le y .

4.® En las cuestiones que se susciten

contenciosa, cuando proceda, ante las 
Comisiones provinciales, como Tribuna­
les contencloso-admlnistratlvos. En uno 
y  otro caso el recurso deberá Interponer­
se en el término un mes, de contado 
desde la fecha de la notificación adm i­
nistrativa, que 86 hará en debida forma.

Las resoluciones de la Administración 
central serán reclamables por ia via con­
tenciosa en los casos que determ ina la 
presente ley, siempre que el recurso 
se interponga en el plazo de tres meses, 
contados desde la notificación adminis­
trativa 6 publicación en la Gaceta, si no 
fuese conocido el domicilio de los in te­
resados, á quienes se hará saberlo  re­
suelto por el Centro directivo correspon­
diente ó por el Gobernador de la pro­
vincia.

Art. 252. Contra las providencias dic­
tadas por la Administración dentro del 
círculo de sus atribuciones en m ateria 
de agua», no se adm itirán Interdictos 
por lo» Tribunales do justicia. Unica­
mente podrán esto» conocer 4 instancia 
de parte, cuando en lo» caioa de expru-

las Ordenanza» de riego por infraccio­
nes ó abuses en el aprovecbamiento de 
sus agúas, obstrucción de las acequias ó 
de Büs boqüeras y  otros eicesos, serán 
pecuniarias y se aplicarán al perjudicado 
y  á los fondos de la comunidad, en la for“ 
ma y proporción que las mismas Orde­
nanzas establezcan.

Si el hecho constitoyese delito, podrá 
ser denunciado por el regante ó Indus­
trial perjudicado, y por el sindicato.

Art. 247. Donde existan de antiguo 
Jurados de riego, continuarán con su 
actual organización, mientras las res­
pectivas comunidades no acuerden pro­
poner su reforma al Ministro de Fo­
mento.

CAPÍTULO XIV.

De las atribuciones de la Administración.

Art. 218. Corresponde al Ministro do 
Fomento, como encargado de la ejecu­
ción y  aplicación de la presente ley;

1.* Dictar los reglamento» ó Instruc­
ciones necesarias al efecto

Ayuntamiento de Madrid



Infrecclon de lujo, puesto que no resu el­
ve el coufl cto  que ha nacido de ui s  
imprevleion vu estra; se resuelve para »1 
mom eEto y  queda pendiente para lo su ■ 
cesivo.

Nosotros queremos en esta enmienda 
resolver el conflicto, y os lo presentamn.-i 
resuelto conEtitucionalm ente.

Kl .Sr. íflLVlíLA ;,D. Luis), de ia comi­
sión dice que la mayoría de los senado­
res lio Cuba no han tomado asiento ni 
pued'U »ei.terso en el Senado, y precí­
same.’ te los que se e^ccen ':an  <u este 
cfc.-o son aquellos que representan lo* 
principales intereses de la isla.

Añade que el m ejio  propuesto por el 
señor marque» de tiarJoal no puede 
aciptersc, porque á ma» de injusto es 
ineficaz.

Dice que desde el momento que se 
piensa en la asimilaclcn de la isla á la 
Península, teda ley especial es peli­
grosa.

La Cámara acuerda, á propuesta de la 
sa, que se prorcgue la sesión.

Rectiflcaron brevemente les señores 
mrrqués de Sardoal y Silvela (D. Luis), 
y se precedió á votación nomina!, sien­
do des* cñada la enmienda por 93 votos 
coi.tüi

.'-̂ in u:B3 debate fué aprobado el pro- 
>-L-i to de ley en votacltn oniir aria.

Orden de'l día pura mafiena; Los de- 
ma.i asuntos penditi.tes.

Si! lavsi.ta la stsiioi.
Krsn lis  Éiet( j  cuaito.

T e l é g r a m a s .

CABO DE BUENA ESPERAN­
ZA 15 —Las tropas inglesa.? han 
avanzado doce millas ul interior, 
incendiando á su pa.so 30 krals de 
zulús.

MKNFIS 17.—Hoy ha fallecido 
otro individuo de fiebro amarilla. 
La emigración sigue en aumento. 
Un gran número de negociantes se 
tras adan á otros puntos.

PARIS 18 (7 tarde).—La comi­
sión seuat rial sobre el proyecto de 
libertad de enseñanza ha nombrado 
jresidente de la misma al señor J u- 
io Simón.

BUCHAREST 18.— Ha sido en ­
cargado de la formacicn del nuevo 
Ministerio el Sr. Demebre Chiska, 

CONSTA NTINOPL A 1 8 —Conti­
núa la crisis. Kheredine-bajá ha im­
puesto condiciones para continuar 
en el Ministerio.

LONDRES 18.—El Sr. .Tenkins 
interpelará el lunes al Gobierno en 
la Cámara de los Comunes, con ob­
jeto de saber si se han tomado me­
didas á fin do evitar que el monu­
mento proyectado para perpetuar 
la memoria del príncipe Napoleón, 
pueda despertar las susceptibilida­
des de la República fiancesa.

BRUSELAS 18.—Según el pe­
riódico la Kstrella Belga, ha siio 
preso un individuo en el momento 
de estar colocando pasquines am e­
nazando al rey.

Con motivo de sus declaraciones 
se han hecho algunas pesquisas ea 
casa de los jesuítas.

CONSTANTINOPLA 18.—El sul­
tán se ha negado resueltamente á 
admitir la dimisión de Keredine- 
bajá,

BERLIN 18.—Carece de funda­
mento el rumor do haber dimitido 
el mariscal Moltke.

LONDRES 19,— La Cámara de 
los Comunes ha aprobado en terce­
ra lectura la proposición de ley re ­
lativa á la disciplina del ejército.

BELGRADO 19.—El Ministerio 
está en crisis.

BERLIN 19.—El socialista Ha- 
senclever ha .sido elegido individuo 
del Reichstag, por Breslau.

LONDRES 19.—Las noticias que 
aquí circulan referentes á la paz 
entre ingleses y zulús son comple­
tamente contralict jria.s.

Mientras por una parte asegu­
ran que están aceptadas en prin­
cipio las condiciones de paz por 
ambos Estados, otros dicen que se 
han dado órdenes á las tropas in ­
glesas para avanzar cuanto sea po­
sible hacia el interior del campo 
enemigo.

La opinión mas generalizada, y 
que sustentan casi todos los perió­
dicos, es la de que muy pronto se 
firmará la paz, recobrando Ingla­
terra los cañones y  demás armas 
que obran en poder de los zulús.

En los centros oficiales se ase­
gura que la paz se firmará el pró­
ximo mes de Agosto, y que las con­
diciones están ya aceptadas y fir­
madas .

PARIS 19.—Vuelve á hablarse 
de la próxima publicación de un 
Manifiesto que el príncipe Jeróni­
mo dirigirá á su partido.

Muchos é importantes bonapar- 
tistas niegan este rumor.

BRUSELAS 19.—Continúan los 
registros domiciliarios, habiéndose 
preso á algunas perso.oas sospe­
chosas de complicidad para matar 
al rey.

BERLIN 19.—?e ha decretado el 
aumento anual del ejército active.

BELGRADO 19. — Continúa la 
crisis ministerial.

Se cree q̂ ue la mayor parte del 
Ministerio dimitente formará parte 
del nuevo , pues únicamente se 
anuncia la disidencia de dos minis­
tros con los demás compañeros de 
Gabinete.
t SANTANDER 19.—El vapor-cor­
reo Francete, de la compañía gene­
ral trasatlántica, fondeó ayer sin 
novedad en este puerto, proceden­
te de Colon.

Conduce varios pasajeros y 3.600 
bultos consignados á varios comer­
ciantes.

ROM.'V 19,—El asesino del gene­

ral Fianzine, capitán Deroda, pa­
dece hace tiempo de enajenación 
m e n ta l.

PAHIS 19.—Tres meses con.se- 
cativc..s (ii* persistentes lluvias han 
hecho perder por completo las es- 
perauza.s de los agricultores.

Los cereales signen elevando sus 
precios y disminuyendo sus tran­
sacciones.

En Lille los trigos han subido 
un franco y las harinas uno y me­
dio.

En Marsella, Burdeos y Nautes 
continúan estacionados en un ele­
vado precio.

Sobre los espíritus se teme una 
nueva subida de cincuenta cénti­
mos.

En los azúcares algunas ventas, 
efecto de una nueva baja.

Fahra
-  ■.

M i s c e l á n e a .

El programa do la serenata cou 
que los constitucionales ob.sequiun 
al Sr. ü  Práxedes Mateo Sagasta 
mañana domingo, es como signe:

1.* Overtuia Rey-moni.—Thomas
2.* Álpiede la  reja (aerenata).—C ar­

rera.».
3." F an tasía  sobre a c tiv o s  d e / 'o L a í 

ío,— D ú J i i z e l t i .
4.* B ouquet (tanda de walaes; — 

atraes» .
5 .’ La (eritreacto).—Gounod.
0.* Segunda polonesa de concierto —

Marqué*.
7.* Para^r¡iyAí7/y(overtura).—Suppe.
3* F a F oítí (galop flcal). — Grep.
A esta serenata asistirá la profe­

sora de arpa señorita Valdés.
El Orfeón Normal de Madrid se 

presentó anoche ante el público dal 
teatro del Príncipe Alfonso, to­
mando parte mas de 250 orfconÍK- 
tas, bajo la dirección del conocido 
profesor D. Antonio Llano?.

Cantaron una alborada y una 
plegaria con gran acierto, con un 
colorido y una delicadeza en los 
detalles dignas de los muchos 
aplausos que recibió.

Se quejan todos del mal servicio 
y carestía del café-fonda de los .lar- 
dines del Retiro. Si supieran la 
queñez que el Sr. Arderías exige al 
Sr. Zaragoza, no se extrañarían ni 
del 7nal servicio y  menos de lo caro 
que iodo alli cuesta y  de su mediana 
calidad.

A las cinco de la madrugada de 
ayer se ha arrojado á la calle, desde 
el cuarto piso de la casa núm. 27 
de la calle del Doctor Fourquet, una 
jóven de diez y nueve años, solte­
ra, de oficio modista, quevivia con 
su madre, viuda de ua cesante que 
hace dos años se suicidó arroján­
dose por el Viaducto de la calle de 
Srgovia.

La desgraciada jóven quedó 
muerta en el acto.

A lina señora que vive en la ca­
lle del Bastero, núm. 1, piso terce­
ro, le fueron hurtados anoche 400 
reales en metálico que tenia guar­
dados en una cómoda.

Ayer tarde se promovió una riña 
entro dos hombres en la Pradera 
del Canal, resultando uno herido 
do una puñalada. El agresor fué 
preso.

Ayer mañana fué puesto á dispo- 
cion del juzgado un sujeto que hace 
dias violó á una niña de doce años 
en una casa de huéspedes, m altra- 
táudola después bárbaramente has­
ta el punto de dejarla en un estado 
sumamente grave.

Un accidente imprevisto hizo 
que, al ser conducido anoche desde 
los Jardines del Retiro á casa del 
Sr. Martos el magnífico ramillete 
que le habia dedicado el decora­
dor on azúc ir, D. Luis Fernandez, 
se deshiciese por completo en el 
camino.

Ayer á las once de la mañana 
murió el conocido, honrado y labo­
rioso comerciante D. Bernardo Gas­
cón y Gonsolle, dueño del almacén 
de la calle de la Cruz. núm . 42, 
victima de un cólico bilioso.

Acompañamos á  sus desconso­
lados hijos en tan justo dolor.

Avisos Oficiales.
S I B A S T A S .

Ln Gaceta de hoy au’jT. cía la siguien­
tes:

B1 servicio de extracciones para las 
minas de Almadén.

Los derechos de arancel en alguno* 
pueblo* de la orovincia do Oviedo.

El •um lniitro de can  e de v»ca en el 
hospital de Bürgc*.

Idem de pan y  pienso á las tropas y  
caballos dei distrito da Granada.

Obras de reparación en el convento do 
Tarazona.

Idem  de las de la iglesia de San Sal­
vador de Lelrado.

Í*A4^0»
—La misma dlrec 'iou  ha acordado los 

pagos qne se ex, resan á continuación 
para ol dia 21 dei corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses do efectos públicos en depó­
sito, obligaciones generales por ferro­
carriles. primer semestre de 1879:

Bola 41 de sorteo, facturas número* 
371 á 380 do señalamiepto,

Idem 42. facturas 501 á 510.
Idem 43. facturas 761 á "lO.
Idem 44, facturas II á 20.
Idom 45. facturai 311 á 320.
Idem 46, facturas l l l  á 120.

Idem <7 fuofaras 41 á 5 '.
l i e :u  48, fa c tu ra s  191 á 2 0 L
Idem  49, fac tu ras  5V! á 530.
I V m  50, f a c t u r a s  (Si á  7 ü .
La direccioii do la Caja de Depósito», 

du rarle  .'os (üas 1 9 y 2 l riel actual, oe 
diez de la tnañana á dos de la tarde, s a ­
tisfará dicha Caja genera! toda» las fac­
turas pri »eut-idas basta ia fcclia por in te­
reses dt veijgados < n el p n m tr scuieairo 
del año i ctual por las intcripciones uomi- 
ííahffzs-depositadas en la misma.

Secciosií comercial.
HAIR) 17 de Judo.—Tocan á su tér­

mino en esta villa las operaciones de 
«lega de cebada á satisfacción de coau­
tos *8 dedican al cad iv j de esta planta, 
puesto que su cantidad es grande y su 
propiedad natu ra’, tan excelente como 
de largo tiempo a la fecha no se ba co­
nocido.

Tampoco el trigo presenta mal aspee 
to, pues viéndosele al grano llenar de 
día en dia, justo se hace coníisr en una 
feliz rt colección.

El movimiento de vinos ofrecía la ú l­
tima aemana, contra lo que anterior­
mente nos prometíamos, una disconti­
nuación que fundadamente creemos sea 
d (l momento, pues nos resistimos á opi­
nar quo por mas tiempo puodaa perma­
necer, con perjuicio de todos, en tan 
iüosperad.. inacción cosecheros y abas­
tecedores del interior y  extranjeros por 
ef.cto de las preteusiunea de resisten­
cia de que bá dos moses nos venimos 
ocupando.

Lss existencias en bodega son ann 
grandre.» .y por lo mismo nos figuramos 
que DO existe motivo para la continua­
ción rte tea tirantez de relaciones, basta 
el punto de ser devneltas m achas muca 
tras por los comisionistas, en vista de ir 
acompañada su presentación de tipos no 
aamisiblea por lo altos.

Añádase a esto que, á juzgar por las 
notimas que de ambas liiojas vamos in- 
se.- ando de cierto tiempo a esta parte; 
el aspecto de los viñedos es bueno en 
gene al, y  sa vendrá en conocimiento 
de qne nunca como ahora existe menor 
motlTO para no transig ir en m ateria de 
aceptar nn término medio que haga lle ­
vadera rata situ-.cion, de suyo insoste­
nible, por mas qua la-juzgnemos del 
momento, pues toda cotización tiene su 
ley inoludib e y  se halla sujeta á una re­
gulación necetaria proveniente ce cir­
cunstancias de equidad y de justicia.

¿No ts  mas útil vender, por ejemplo, 
á l l  ó 12 durante algún tiempo, qua dar 
salida al género á 14 y 15 CO-j  in term i­
tencias, siempre qua accidentes mas ó 
menas extraños, ó mas ó menos natura  
le», no influj a : en las fases de la venta?

Ademas hay desigualdad notoria en 
cuanto i  con ratacion de vinos, pues j a ­
más pulim os comprender Cómo pueblos 
cuyo sistema de vinificación no concier­
tan  con los últimos satisfactoriosadelau- 
t  s. inteutek colocar sus caldos á los 
nalsmo» típcs de ventaja señalados para 
los elaborados en buenas condicione».

En vista de e t» creemos que el estado 
de cosas actual tom aiá pronto dive-to 
giro para bien de ambos elementes, por 
una parto, y  del comercio eu general, 
per otra.

Efecto de la e caiezpresente, y  presu­
miendo una mala cosecha en Francia, 
el alza continúa cu el mercado de La- 
baat de, de donde últim am ente han 
I k V ' d o l c s  comisioa.sths de esta nación 
algunas cubas á precios mas elevado* 
que antes; habiendo vendido D. Ignacio 
Goicurra una cuba de 300 cántaras á 
14'50 con t-es en ciento.

A p r ljc  pies do la semana se hicieron 
en B iones do. cobas á 12 50 con dos eu 
ciento, de vino de 13 gracos.

En la que \ a  de mes se han hecho en 
esta V llrt 5.000 cántaras á 14 rs para l i- 
feie.ite» pun tjs de España y  del ex tran ­
jero.

L'» cotización do nuestro mercado es 
como signe:

Trigo a E5 rs. fanega: cebada de 30 á 
32; nueva de 27 á 28; Csnteno de 33 á 31; 
alubia» de 56 á 57.

Se reembarcaron para el lagar de su 
pro'-edenc a bastante* existencias de 
tripo.'

MAÜlilD 18 de .Tullo.—Carne do vaca 
de 14 00 á 15 00 pesetas la arroba y  á 
1*60 ol kllógramo.

I-lf-in de c&rnero á 0‘51 poietas la libra 
y á 1‘02 el kilógrame 

Idem de cordero á 0‘£4 la libra y 1'08 
el kllógramo.

Tocino añejo, de 18'50 á 19 pe«etas la 
arroba; de 0 84 á 0‘87 la libra, y de 1‘82 
á 1'90 el kllógramo.

Idem fresco, de 00 á 00‘C0 pesetas la 
arroba; de O 00 á 0*00 la libra, y  do O'OO 
á O 00 el kllógramo.

Idem en canal de OO á OO'CO pesetas la 
arroba.

Lomo de á 00*00 peseta» la lib. a, y  de 
0*00 á O 00 el kllógramo.

Jamón de *25 á cO 00 pesetas la arroba; 
de 1 *23 á 1*75 la libia y de 2*67 á 3 80 el 
k ilógarao.

Pan de dos libras de 0*44 á 0'53, y  de 
0*47 á 0*57 pesetas el kllógramo.

Garbanzos de 7 á 17‘5C pesetas arroba; 
de 0*29 á 0*71 ia libra y de 0'63 á 1 54 el 
kllógramo.

Jadías, de 6*00 á 8*50 pesetas la arro­
ba; de 0**25 á 0*37 la libra, y  de 0*54 á 0*80 
el kllógramo.

Arroz, de 7 á 9 QO pesetas arroba; de 
0*30 á 0*37 la libra, y  de 0*65 á 0*80 el ki- 
lógramo.

Lenteja*, de 6 OJi 7X0 pta*. 1» arb.. á« 
0*25 á *29 la libra y  de 0*54 á 63 el kiló- 
gramo.

Carbón vegetal, á 1*50 pta». arb., y  i  
0‘15 el kllógramo.

Carbón mínoral, á 1'12 pta*. arb . y 
i  0*11 ol kllógramo.

Cok, de 0*81 á 0*87 pta*. la arb. y i  
0*(9 el kllógramo.

Petróleo á 7 60 pe*etas ol cnartülo, y  
á 8*20 el decalitro.

Jabón, de 11 00 4 15*00 pta*. la arb., 
de 0*50 á 0*80 la Ub. y  de 1*08 i  1*33 el 
kllógramo.

Patata*, de 2*25 4 2*75 pta*. la arb., de 
0*10 ¿0*14 la lib. y  de 0*12 á 0*55 el klló 
gramo.

Aceite, do 17 á 17*50 pta*. la arroba, 
de 0*53 á0*60 la Ub. y  de 13*10 s 14 3-7 
el decálltro.

Tino, de 8*50 i  10 ptaa. la arb., de 0*53 
4 0*37 el cuart. y  de 4*56 á 6*93 el dtcá- 
btro.

Trigo, precio medio, 4 17*23 peieta» la 
fanega, y  4 13*18 el bectóUtro.

Cebada, precio medio, 4 9*28 pestú  s 
la fanega, y  á 16*79 el bectóUtro.

SABIOTE 15 de Ju lio .—Los precios da 
los artículos de consumos en esta locali­
dad son los siguientes;

Trigo de 48 á 50 rs. fanega; cebada de 
18 á *20.

Aceite de 38 á 39 rs. arroba.
V.no de 14 á 16,
Vinagre de 12 á 14; aguardiente de 36 

á 64.
Jabón blando á 11 cuartos libra. 
Carnea frescas 4 14.
TORDESIIX.\a 16 de J u lo .  El i»?!-

cad- unimo fué poco concurrido; los la- 
brsdi reí se ocupan exclusivamente de 
su» fticr 8S, las cuales i o .•;k*.í.sfacen sus 
desees. El mercado . c ( uey.-’s gallegos 
ba esisJo  coi i-urridi.i'lrnc, bibiéndose 
expi riir eiitai.o u: ;; b-ja regular;
lo.o p. ■ C;l'» ce ia V M :t  I >.l put'iiCü p: r f! 
tablajeros contlnüit i.iKlterablo, lo cual 
no deja de llamar la atención.

I.a vfüt.: del queso muy animada, 
pero muy ce.ro.

Trigo á 52 r». fancgu- mo cajo á 42; 
centeno á 40; cebad-, do primera 4 31; 
nueva á 28.

A lgarrobi á 26
Garbanzos de 100 á 12J.
Vino bh'.uco de 14 á 15 rs. cáníare; 

añejo de 17 á 18.
Vinagro de 17 á 18

Ai canea.
O O I Í  O I ? .  E S O .

Reíion de! dia 19 de Julio de 1879
Abierta á las t:es menos veinte, bajo 

la presidencia del Sr. .\y&'», se leyó y 
aprobó ol acta do la anterior.

Se dió cuenta del despacho ordina­
rio.

El Sr. Ma UTO.S dice que el estado en 
que se oucuentrala provincia de Valen 
ci» es verdaderam ente triste.

Lo» propietario» no perciban sus ren­
tas, y los colonos no rueden pegarlas, ni 
tampoco Irs contribuciones por efiicio 
de las sequías.

Se lam enta de que el Sr. García López 
no haya preísutado y apoyado una pro- 
poiicion, que parece tiene preparada, y 
de la cual han hablado algunos periódi­
co». p&ra que »e c ndonefel pago de con- 
tribucione* á aquellos pueblo* quo por 
cautas preternaturales se bailan sufrien­
do la miseria que ocasiona siempre las 
perdidas de las cosechas, y  lo lamenta 
mas porque, según tiene entendido, el 
Sr. García López no ha presentado la 
proposición porque se opone á ello el 
leñor ministro de Hacienda.

Añade el crador que no ha querido 
convertir en arma '*e oposiclon este 
asunto, sino que entiende que el señor 
m lniítro de Hacienda, teniendo en 
cuenta las razones expuestas, sccederá 
á esta súplica jiisti.-ima del or*dcr.

El señor m lnist’O de H aCIKNDA dice 
que no se opone á que los señores dipu­
tados presenten las proposiciones que 
tengan por conveniente; pero que son 
tanta* las condonaciones cencedidas ya, 
que en los expedientes que .so están tra ­
mitando en su dspaítam onto figuran 
mas de 5 000.000 de pesetas y aunque 
en la ley de presupuestos hay fijada 
una disposición quo autoriza al Gobier­
no para hacer estas condonacioaes p< r 
causas de calamidad pública, hay que 
ser muy purco y escrupuloso en esta 
materia, porque de lo contrario, el T e­
soro quedarla exhausto.

Los Sres. Ma.yans y Gil Berges pre­
sentan  exposiciones referentes á im ­
puestos.

Los Sres. Cos-Gayon y  otros señoie* 
diputados se adhieren á la mayoría en la 
votaciOQ de ayer.

BlSr. CAPDSPON dice que su respe­
table amigo el Sr. Mayan* ba presenta 
do una exposición de Valencia que so 
refiere al asunto tratado esta tarde por 
el Sr. Martos, y llama la atención al se­
ñor ministro acerca de las convincent- s 
razones quo en Cb-a exposici n se aducm  
en pro de loseliritado en ella.

Kl Sr. POHTUONDO presenta una ex ­
posición da Málsga pidiendo la abolición 
du la esclavi'ud en Cuba.

tí'.ipilca al señor m ioutro de Ultramar 
se sirva tra: r á la Cámara algunos datos 
estadíoticus rtfurentes al número, edad 
y  otras ci coustRDCl-i8 rifereutes á lo» 
esclavos ex stentes hoy en la isla do 
Cuba.

También le pregui.ta ei piensa esta­
blecer escuo a» é inst tutos en la isla, en 
cuyos establecíra e.itOd sean admitidos 
los niños de color 

Él aeaor miulat.o du ULTR.AMARcon­
testa aflrrautivamoiite á las anteriuros 
pregunta».

E lS r. PEREZ tí.ANMILLAN dice que 
está vigente, la disposicioo coi.tsfilda en 
la ley de pr. supuestas de 1876 77 sobre 
condonación ce c o itribuciones. pero 
que el mayor obstáculo que encuen- 
trau las provincias ¡lara conseguir lo 
que pide o, y en su mnyor parte cou ra 
zon, es la falta ¿e actividad de la direc­
ción de Impuejtos para despachar esos 
expedientes 

El Sr. HOPPE dice que eu la dirección 
de Impuestos no se detiene nunca el 
despacho de ningún expediente, y me­
nos les que «8 refieren al asunto de que 
se truts; antes bien, el orador, dispuesto 
siempre á protejer todo aquello quo tien ­
de al bien de las provincias y alivio de 
su caiamidade.*', ba proporcionado m a­
chas veces, oonfideccialmente, á cuan­
tos diputados se han acercado á él. to ­
dos los dato» y antecedeotLS que han 
necesitado con t*l objeto.

El Sr. PERSZ Sa NMILLAN dice que 
él nunca se ha acercado á pedir nada al 
director do Impuestos, y que cuando ha 
ido á aquellas cñcinas a alguu asunto, 
ba visto que los expedientes estaban lle ­
nes de polvo.

El Sr. HOPPE niega on una in te rrup ­
ción, lo dicho por el Sr. Perez Sanml
l.au.

El Sr. LABRA presenta una exposición 
en que se pide la abolición de la escla - 
vltud en Cuba.

El señor ministro de FOMENTO co n ­
testa á la pregunta que ayer le dirigió 
el Sr. De Gabriel, diciendo que ha p e ­
dido informes acerca del estado en que 
se encuentra el expediente formado pa­
ra la venta del Monasterio de San Isido* 
ro del Campo de Sevlla .

Respecto á la pregunta que le dirigió 
el Sr. Balaguer. referente á otro asunto 
análogo, dice que ba tenido el gasto de 
resolver hoy mismo el expediente re la­
tivo á la venta del cuartel de San Pablo 
de Barcelona, y accediet do á los deseos 
mauifestados per el Sr. Balagner, ba 
propuesto que se elimine.’el cláustro yse 
conserve como monumento de arte.

A este fin ba dispuesto que inm ediata 
m ente se pase una comunicación al se 
ñor ministro de la Guerra, á quien com­
pete el oonoclmieiito del expediente de 
subasta, á fin de qué procure por su 
parte la conservación y aislamiento de 
dicho cláustro.

El señor presidente del CONSEJO DE 
MINISTROS dice que. si como cree, es 
un monumento de mérito el cláustro de 
Ean Pablo, según la autorizada oplnlon 
delS r. Balaguer, se hará por su parta 
cuanto sea posible p»ra evitar su desapa­
rición ,

El Sr. BALAGUER: Mi amigo ti  señor 
Ceatelar pensaba dirigir una pregunta 
al Gobierno sobra el mismo asunto.

Yo me anticipo para cumplir el deber 
de manifestar mi agradecimiento á loa 
señores ministro de Fomento y  presi­
denta del Oüpspjo, y asegura que el mq- 
numeiito de que se tra ta  es el (mico

completo románico qne existe en Espa­
ña, el cual data del siglo X.

El Sr. ALBA SALCEDO pregunta al 
señor ministro de Hacienda el está dis­
puesto á poner en ejecución lo resuelto 
por ol Consejo de Estado en el expe­
diente relativo á la quiebra dol Banco de 
Csdlz.

También ksce otras preguntas á los 
señores ministros de G rada y  Justicia y  
Estado respectivam ente, relativas á 
nombramientos de jueces munlclpale* 
de la provincia de Cádiz y al tratado de 
comercio con Francia.

El señor ministro de HACIENDA con­
testa que aun no ba examinado deteni­
damente el asunto, pero que resolverá 
el expediente con arreglo á su coucien- 
cia y  sin consideración de ririguna 
clase.

También la contestan satisfactoria­
mente los ministros de Gracia y Justi­
cia y Estado.

Juró el cargo de diputado el señor 
Bernal.

Eelee una proposición incidental, sus 
crita en prim er término por el Sr. Lii- 
iglesia pidiendo que se adopten medidas 
enérgicas para evitar en lo sucesivo 
abuso» eu la» oficinas de la Deuda, y las 
irregularidades que en concepto do los 
firmantes se nota’j  en el pago de obliga- 
clores de dicho departam ento.

El Sr. LAIGLESIA la apoya, y co­
mienza sn üiacurso manifestando que su 
prop 's cion no tle-jo aso carácter do 
opsalclon que algui os periódicos usu  
querido atribuirle.

(Al retiiarucs de la tribuna continua­
ba la sesión.)

Sección religiosa.
SANTOS CK MA.ÑANA.

San Elias, profeta; Sauts Librada y 
Santa Margarita, vírgenes y  mártires. 

iTüLTOa.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Hora» 

en la iglesia del Cármen Calzado, donde 
continúa la novena do la Virgen dol 
Cármen.

A las diez será la misa mayor con .ser­
món, que predicará de San E,ías D. Ma­
nuel Uribe, y  por la tarde á las seis en 
los ejercicios será orador D, Ramón Ga 
ram endi, y se term inará con la novena, 
gozos, letanía, salve y  reserva.

La archicofraóía de Santa Ma’ía de la 
Almndena celebra eu la iglesia do Mon - 
ja» del S.icramento: la función principal 
al Santísimo Sacramento, á la sd ie z ie ri 
la misa solemne con sermón, que pre­
dicará sobre tan Augusto Misterio dou 
Francisco María Bustinduí, y por la ta r ­
de á las sois se cantarán completas, te r­
minando con procesión do visita de al­
tares y  la reserva.

La congregación de Nuestra Señora 
del Cármen celebrará la función princi­
pal á su excelsa titular y patrona: á la» 
diez será la misa solemne, en la quo 
predicará el Excmo. Sr. D. Felipe Mora- 
Íes de Setien, y  por la tarde á las cuatro 
después rte la est&clon y el rosario, so 
hará el ejercicio de la Virgen, qne d iri­
girá el 1’. Venancio Pardo; acto co n ti­
nuo *0 hará la reserva y  la procesios 
solemne con la imagen de la Santísima 
Virgen p erlas calles principales co n ti­
guas á la iglesia.

En la parroquia de San Lorenzo term i­
na la novena de la Virgen del Cármen, y  
predicará en la misa may r D. Jerónimo 
Amat, y  por la tarde á las cinco y  m e­
dia eu loa ejercicios será orador D. Leon­
cio de Ensebio, concluyendo con la n o ­
vena. reserva, procesión con la Santísi­
ma Virgen, salve y  despedida.

Visita de la Córte de María.— Nuestra 
Señora do Guadalaps en San Millan, la 
de la Correa en los Irlaudoses, ó la del 
Buen Parto en San Luis.

Bolsa de Madrid.

FONDOS PÜBI.ICOS.

Renta perp. 3 por 100..
Idem fin de me»...........
Idem fin del próxim o..
Pequeños.......................
Renta perp. exterior...
Pequeños........................
Deuda amort.—2 OiO...
P equeños......................
Idem id.—Exterior----
Material del Tesoro----
Deuda del personal... 
Sisas del Ayuntamiento 
Billete» hipotecarios...
Bonos del Tesoro..........
Idem segunda emisión. 
Id. cantidades pequen. 
Resgs. Caja Depósitoá. 
Cédulas del B H.-7CqO
Idem Id. 6 0¡0...............
Obllg*. del Banco y T."
Idem en pequeña».......
Idem sérle exterior—
Idem en pequeña*.......
Carp*. del Tesoro sobre 

producto de Aduana. 
Idem Id. eu pequeña».. 
Obras pública» 1858—  
Ferro-carriU'.» de 2.000 

reales 1.' Julio de 74. 
Id. id. 1.-D bre.de 1874. 
Idem emisión de 1875..
Idem id. de 1876...........
Idem id. de 18T7...........
Idem id. de 1878...........
Idem de 20.000 r t .........
Id. de Alar á Santander
Banco de España..........
Lóndre», 90 día» fecha. 
París. 8 dlt» v lí ta .. .

Espectáculos.
PARA HOY.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.— 
Grande y  variada función por la compa­
ñía ecuestre, gim nástica, acrobática y  
cómica rte Mr. AV. Parlsb.

Mañana habrá dos grandes funciones, 
una á las cinco en ponto de la Sarde y 
otra á las aueve de la noche. Eu las dos 
lomarán parte !oa principales artistas de 
la compabia. ★¥ ¥

PARA MAÑANA.
P R .N ’IPE ALFONSO (Locuras Madri­

leñas )—A les nueve.—Barba a z u l .— 
Mf. Pongo.

A las cinco. -L a  misma_
a LHAMBRA.—(Compañía italiana de 

Maria Frigerio.)—A las i.ucv?.—Une no­
che en Florencia ó Abjar.dro de Mé- 
dicis.

ÚLTIMOS PRECIO S.

Del 18. Del 19.

15*40 15 35
00*00 ÜFOO
15*30 00 00
15*30 15*3*2
CO‘00 oóró
16 35 OlfOO
00*1 0 so 60
36*40 01 00
00*00 0Ó*CO
00 00 CO'OO
00*00 00*00
(0*00 00*00
00*00 00*00
00*00 94*00
00*00 (0*00
94*25 93 90
00 CO 00*00
00*00 rooo
00*00 97*50
98*95 98-.-0
98 90 «8 80
00'00 00 00
99*25 01*00

97T0 97 15
97*10 97*15
C0‘00 00 CO

30*80 31*00
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 3J‘90
00*00 00*00

287 25 278 25
47 55 47 55
4*98 4*98

MAD8ID.- 
lm p .d e  KuP-nm./.* *c» rs» rt-íF  Noi»J 
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Suplicamos á nuestros corresponsales qoe 
fuerou, y  cuyos nombres publicamos á conti­
nuación, se sirvan remitir á esta Administración 
lo que aparecen debiendo á la misma.
D. Juan Pedro Roqueña.—Baza.
» Antonio Fonteciila.—Cazallade la Siena.
» Francisco de P. Gómez.—Ubeda.
» Andrés Guerrero Vázquez.—Benamejí.

D.* Juana Ruiz, viuda de Conteras.—Cázorla.
D. Miguel Elvira.—Arcos de la Frontera.

> José Cbazarra.—Torrevieja.
» Enrique Guillen.— Alcoy.
» Juan González.—Carmona.
» Tomás Aguilar.—Linea de la Concepción.
» José Nadal Martínez.— Cartagena.
» Manuel Polo.—Villanueva de la Reina.
» Rafael Molina.—Puerto-Real.
» José Blazquez.—Id.
» Abraham de Moses Attías.—Gibraltar.
» Francisco Castaños.—Almendrulcjo.
» Antonio Sánchez Martin.—Bonameji.
» Antonio Morilla.—Cádiz.
» Manuel Soto.—Andújar.

Señora viuda de Menchuca.—Logroño.
D. Juan Marcial.—Medina-Sidouia.

» Mariano M. Valdcs.—Gijon.
» Antonio José Texeira.— Lisboa.
» Antonio de Rojas.—Sevilla.
» Manuel Zambrana.—Almendralojo.
» Angel Rivas.—Tardienta.
» Fermín Perez.—Reinosa.
» Francisco A. Llopis.^—Almeria.

C B O G O l i T l S
bK

M AT JAS  L O P E Z  Y L O P E Z

MEBALLAl de oro
EN LA EXPOSICION DE PARIS LE 1878,

MADRID.—ESCORIAL.
Se vende en los establecimientos mas importan­

tes de España; y á lln do que no lo confundan 
con otros, exigir la verdadera marca y  nombre.

(2.248.)

BIBLIOTSCA DE MANINI HEKMANOS

POB

D. MANUEL FERNANDEZ Y GONZALEZ.

EN venta en tudas EAS LIBRERÍAS—PRECIO UNA PESETA

Se puede adquirir también remitiendo cuatro realea en iibraoze 
ó sellos á loa Sres. Maniui Hermanos, editores, calle de Vülalar, 
núm. 6, Madrid, ó bien á la A.dm¡oistraoioii de El Popcilas.

De un modo como de otro, se recibirá el ejemplar a Tueita de 
correo, porte franco.

LA ILUSTRACION UNIVERSAL
periódico político, de ciencias, artes literatura, modas, viajes, et- 

Bj cólera etc,, ilustrado por los mejores artistas y escrito por nues- 
I tros primeros autores Se publica cuatro veces al mes en gran ta­

maño, y la edición ecouómica soio cuesta ÜLHO REALES AL 
AÑO. que se pagan por adelantado, remitiendo esta canti''ad en 
libranzas ó sellos A los Sres. Manbii Hermanos, calle de Viilalar, 
núm. 6, Madrid. La edición de lujo cuesta 24 rs. al año.

E8 IGNP081BLE O O iPR ñR l l ñ S  BARATO.
LOS GRANliES ALMACENES DE

LA ISLA Di*. COBA. •
PrCBLA. 10. FRENTE .i SAN ANTONIO, Y MONTEH.V, :i5. P.tS.UE DE .MLP.fiA, 

ANiJLAi<Arí á las L ia U íD A C r NES. á los B E í ENES y  á los B.'ÜIATOS ruido­
sos, que g tn era ’mente ocultan lt<. verdad, alarmando, como suceda, con anuncios y
carteiones, que todo se couvie te  en lo que ya tienén bien aprenJibes las senaras

ESTOS GRANDES ALMACENES 
con su seriedad acostumbrada y adquirida desde su fundación, año 1S64,

HACfiN DFiSDT HOY GRANDIOSAS RhB.iJAS
eu las telas de más alta fantasía, á PüEClOS INCOMP.-YRABLKS.

Remesas á todas las provincias de España. Pídanse muestras y catálogos.
PRIMERA SECCION.

Sedalinas pieciosas con gran CBUtidad de se­
da, á 3 y  4 rs.

Gros negros de París y Llon, seda cocida, i  14,
16, 20, 24 y  30 rs. t

Japonesas lisas de pura sjda , colorrs Ideales, 
á 10 rs.

Gros de París en colores divinos, á 10 rs.
Fijo S e d a  con lisia de raso, A 8 y  10 fS.
Grauadir as y caüamazios, dibujos especiales, 

de 4 basta 30 rs.
Muutilias y toquillas do blonda encaja, de 2, 3,

4. tí. 8 y  10 duros.
Groa listados en medios colorés grises, á 9 y 10 

reales.
Rasos negros y  cuantos coloreo se piden, á 10 

y 12 rs.
Corbatas elegantísimas para señoras, desdo 8 

á 80 rs.
Tufcuas y Marcelinas de seda á (5 rs.
Preciosas Manteletas lisas y  boidadas, á 26. 30

SECCION ÚMNIUU:
Lanas Sicilia, colores ültimos, á 3 1[2 y 4 rs.
Lanas h ü p g trss , alta novedad narisieii, a h 

reales.
Sultanas, brillantes colores extra. A tí rs.
Cacbemires Renard, para gran ve¿lir, á 7 rs.
Borgep tipos lu g its ís , precios ospcciales, í, 5 

reales.
Lanas dulces para trajes de ca le-, p tí r s . ' •
Cretonas paru trajes uo alta fantasía, a 4 y .5 

reales.
Percales tinídmosllaminadOs, para playa, á 3 

reales.
Telas (le biio, clase finísima para trsjo  yapo 

roso, i 3 y 4 r s .
Batistas, colorea espcGialiaiflQOS. á 3 y 3 1]2 is .
Piqués franceses, desdo 5 basta 7 rs.
Tamartinas y granadiuap'-de lana, á ñ y C rs.
Merioos negros y cacbeicirea, á ;, b, 6, 8, 10 y 

12 rs.
Cortinajes bordados para balcón, desde30 rea­

les el juego.

VIROS TINTOS Y BLANCOS
PRl-MIADOS EN LA EXPOSICION DE PARÍS DE 1878.

C A R M E L O  V A S C O  Y G A L L E G O -  

Valdepeñas.
Esta acrádit.'idt. casa rcddt- sus vicos, poniéndolos en la Estación 

iel Ferro-Curril, slu más recargo quo los iiinbases, á los s guíenles

P H C C IO S :
Clases corriei.tcs, des e 12 i?. arroba, ó seun IC litros.
Superiores á 20 rs. arroba, 6 sean id. id.
.Aguardiente seco do 3o grados, d sde tíO rs. arroba, ó *ean Id. Id.
Vinos embotellados, co 60 a 60 ra. caja  de 12 botellas.
Limonada garuosa, 7 rs. docouu de boteiins.
8e tiBCeu rem esas de vinos desde 4 arrobas en adelante, y se re­

miten cujas <le lE u est'ss  con 12 boteliaa á 50 rs. Caja.
Pagos al Contado, con descuento en los pedidos que pasen de 

l.OOO reales.
Pata garantizar que mis vinos no tienen /« lá iia s . remito, á todo 

el que lo solicite al hacer el pedido, un certidcaJo de este A yun ta- 
irdento.

Compras y vunUa de cereales, frn k s del país, m aq u lcaria  y a r ­
tículos que convungaru (3.155)

y 40 rs.

OCASiOM áSOMBBOSA.
®<M> piezas de cretonas para muebles, de 3 á 12 rs.

5 .0 4 S 0  piezas de ricos Madapolanes, á 60 re. pieza do mas do 40 vara», 
piezas porcales para vestidos, á 10 cusrtCa.

30<> piezas cutis para colchones, á 3 li2, 4 y 5 rs.

Grandes almacenes de Eduardo García.
MADRID, PUEBLA, 19, freure ú San Antonio de los Pcvtugiie.SfV, ó MONTERA, 35,

Pasaje de Marga.

Il ^ U  i2.i. í í I l 

á precios reducidos DESDE 80 rs.
BOMBAS A \ABOB Y M  TODAS CLASES |

con grandes reformas. El mejor . 
sistema conOiido. i

Gran surtido de KERRAMIEÍJTAS de jardin y de campo. ¡
i

Máquinas de vapor.
P.EZAS SUfLTAS OE METAL A PR C!OS NIUY REDUCIDOS '

PABSONS, (
I

(]íin‘or3 (le San 51.

FáBRICá líl BáSGDUS
portátiles para el comercio, fábricas, ferro-carriles 

y  minas, y  jijas para liacer pesar carros y  wagones.
Balanzas y rom anas de todas clases.
Pesas y  m e d id as  del sistema antiguo y  métrico-decimal. 
A rcas  de hierro para guardar caudales.
P re n sa s  para copiar cartas, y  otros objetos de comercio.

Guillermo Malabouche,
c a l l e  d e  EMBAÑ, 41, v a l e n c ia .

Esta fábrica, establecida desde 1852, V premiada on varias Exposicio­
nes por la superioridad de los objetos que constituyen su esp icialidad, 
ha conseguido colocarse á la altura de las primaras en su ramo del 
extranjero, y única en su clase en España, d.spouiendo de poderosos 
elementos para una grande, rápida, ecunoiníca y perfe ta fabrieacisn. 
contando entro sus numero.sos favorecedores las dependencias del Esta­
do, empresas de fírro-curriles, minas y otros particulares.
Sucursal y Depósito eu Madrid, Plaza del Príncipe Alfonso, 

niimero 12, donde se hacen toda clase de compo.sturas,
(3 127)

VIMOS DE PASTO Y
PAGO FUENTE-I.A MCNí 

B O D E G A

11. wi y mi

«c X?«r-l -r-t «r-s
O  O  O  O ÍO 00 00 o

-r: - í  -a!

LECCIONES OE FRANCÉS
Por un sacerdote francé.s, profe 

sor de su idiuraa en las primeras 
oscueias de Francia; muy rtcojnen- 
dáilo por los j)írdoaajüg mas iuílu- 
yenb’S de esta córte.

fnformárán en casa dol Sr. Calde­
ro/;, Puerta d.l I-loi, 13 (2.886

JIBIDO.
Luna, 6.

Sistema de 
SAÜTERNES. en

V a l l a d  O ! j n
fermentación y administración: 
blanco.
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A l BKI.hO SIX O .
D E P I I . A T O R I O  I N U L K S .

Unica composición sin srsé 
nico, para hacer desapatecer el 
vello en cinco minntos, sin per 
judicar en lo m'.siniuimoel cu­
tis mas delicado. Treinta años 
I e éxito es la mejor garaiilia 
que podemos ofrecer al públi­
co de lo» buenos resultados de 
tsla  preparación. 16 r.s. fraseo.

CREMA DE VINAGRE.
CtiSMBTlCO PBKFEUiBLE

X’cuantos SK CONOCEN.
Con .solo echar un chorrito 

I en el agua de lavarse la vuelve 
lechosa y propia para limpiar 

I el cutis con perfección; sirve 
' par quitar las manchas, rubi- 

undeces y granitos que salen 
|¡ eu ia cara.

Precio, 9 rs. frasco.

Depósito general: Casa del autor. Moreno Miquel 
2, a r e n a l , 2. MADRID.

EL CLAUSTRO MATERNO,
88TDW0S TOCOLÓ«COS.

POR KL DOCTOR LOPEZ DE LA VEGA.
Ktta interesante obrita *« vende al precio de eaatro reale« «n esta A4- 

BlnlilrMlc», y p»r« h m ,  fnuwo •) porte (3, 441)

E L  P R O G R E S O .
N utra máquina para imprimir con prontitud y elegancia en todos eo- 

ores, k precio» económico», facturas, circulares, esquelas, taijeta», eteó- 
tert, ete.

Carrete*, 31, Hbrerí» de galvador Sancht» Hnblo, Madrid.

A MUESTBOS SÜSCRITORES
Por 12 rs. se maudan franco ds 

porte lasprf/elosas novelas tituladas:
A Aoct mil pi¿t dt altura, 4 tomos.
La leyenda de lo» reyes, 2 tomos.
La mejor recomondaoion que po­

demos hacer, será decir quess antar 
8s ei fecundo y conocidisimo nova 
lúst.i Joa Torcuatode Tarrago y Ma 
íeos.

Dirigirse con .-u Importe scticipa- 
do á don Miguel P. Oar.ra, Prado 
IJ, áaoVW, 1*49 '

■ l- U £  .N A  S

L. T  i 3  T .
sa i!»  í ,

VAPORES CORREOS
T)B

A- LO PEZ Y COMPAÑIA
Línea trasatláuUea para Puerto Rico y Habana.
Salidas de Cádiz, el 30 d« cada ines.
Salidas de Santunder, el 15 de ídem.
Salidas de la Ooruñ i. el 16 de ídem (F.seala).
Linea del litoral ea eoicbinacion con h.s salidas trasatlánticas.
Salidas de Barcdona el 29 para Valencia, Alicante, Cádit, Coruña y 

Santander, v de Santander el íü para la Coruña. Cádiz y Barcelona.
AGRNTifS.-^Cádiz, A. Lop,.zy Coinpi.uuia.—Barcelona, A. Ripoll y 

Üoí'npañia.—.Saiitáuder, Perez y (Jarcia —Coruña, K. Da Guarda.—Va­
lencia, Dará y Compañía.—Alicante, P'iies Hermanos y Comoañia.— 
Madrid, Julián Moreno, Alcalá. 28. (1.30^

PAPELES PINTADOS.
Grande y vqri.sdo surtido, nueva.» remeras, colores permanentes, e s ­

merada colocación.
Hay C o lg ad u ras desde 2 reales pieza en adelante. Liudísimos t r a s p a ­

r e n te s .
11. G O R G U E R A , 11.

(3235)

ALMACEN
DH

maquinas agrícolas, vitícolas, vinícolas,
ARTlCÍULOtí PA R A  BODEGA,

pesos y medidas contrastadas, vino del Pago 
Fuente-la-moaa.

l’OR M. DIEZ Y DIEZ,
SUCESOR DE s e  HERMANO D. LO IS.

Calle 20 Febréro, núm. 6.—VALLADOLID,

Vinícolas para lagar y bodega.
Aceiteras económicas involcables, á 12 reales.
Pisadora-desgranadora de uva, de.sde 440 a 1400 id.
Desgranadora pisadora de uva, desde 2800.
Prensas para uva, en hierro y madert, desde 1100.
Bombas para trasiego üe mo.sto y vino, centrifugas, aspirante y aspi­

rante imj)pluntes, lus cuales sirven también para pozos v 
riegus, desde 93 reales á 2000.

Máquinas para embotellar, coa dos y cuatro sifones, desde l40 realéa. 
Idem pura taponar botellas,, en midera, latón y hierro, U. 140 id.
Idem para taponar id. llana, desde 700 id. 
lieni para lavar id ., id. 100 id.
Aparatos destilatorios de Salieron para probar vino, desde I8o id. 
Pipetas Walson al mismo objeto, á 70 id.
Wszas de reposición a cuanto se anuncia.

Articnlos para bodega y almacén de vino.
Tubos de goma y lona para trasegar, desie 10 reales metro.
Fuelles para trasegar, desdo SiiO reales.
Sifón Vivez, impulsado uor fuelle, eu cobre, id. 160 ñl.
Conductores de aire, en orouce, 4Ó.
Batidores para clariflcat ó dlechar, en hierro galvanizado, 1.30 id. 
Sifones de goma con aliña de alambre, desde 120 id.
Escobillas para lavar botellas, 60 rea|es docena.
Llaves automáticas para trasiego, a &J reales.
Tapones de corcho para botelías, pipas y cubas, desde 40 reales millar 
Fuudus do paja par» botellas y msaias, desde 10 reales ciento.
Botellas 130 el ciento.
Papel (Enokriue para averiguar la falsedad de color en los vinos, á 4 

reales cuaderno.
CEuotanino para de.strabar vinos, 100 reales kilo.
Gelatina de Burdeos para clarificar, de>de 16 reales libra.
Clara de huevo suca, de Dofer. para id., á 100 reales caja de un kilo. 
Agujas para taponar botellas llenas, 4 reales una.
Pe.s.«-mostos, á 16 reales.
Pesa-jarabes, á 16 Id.
Mustimetros de Payen, á 24 id 
Cap'sulxs para botellas, desda 10 por 100.
Linter/ as para marcar tapones de botellas, á 120 id.
Arcos de piezas para cubas, á 200 id.

Ñola importante. Esta casa facilita por encargo cuantos instrumen­
tos, por moviniieuto á brazo, caballerías ó vapor, se pretendan con des­
tino a la agricultura, viU-vinicultura y bodega; para «lio cuenta como 
con^.ponsalee las principales fábricas y talleres de construooion en 
el roino y extraojcro. (8.015)

HISTORIA DE LEON XIII.
POR

D. LEANDHO HERRERO.
Un volómen de 400 páginas 12 nales, franco de porta, t a  toda la

Península. Se adquiere en las principales librerías, 6 pidiéndole directa­
mente, prévlo pego de eu importe en Ubranzas ó sellos de franoueo, al 
administrador D. Pablo Marín, ealla dol Prado, núm. 16, cuarto bejo 
4*rocha.—Madrid. (»012)

B B áeU E R O S
El mejor y único en su clase, pura ten<r siempre, y sin molestia, re­

ducidas las hérnias, inventado por el Sr. Revillo, y construido por el ya 
acreditado artista D. Bilverio Zuloaga. Las presentes figuras dan una 
idea bastante exacta de este aparato contentivo.

Una señorita,
profesora elemental y superior, do- 
sea dar lecciones á domicilio. Ense­
ña toda ciase de labores en blanco y 
de adorno oon perfección.

Darán razón plaza de Matute, 
número 16. almsoeu de papel.

(3925)

Lo coloca y despacha, á medida del paciente, el primero, en su es. 
tudio, calle de la Colegiata 13. tercero Izquierda, y también i  domicilio, 
 (2-188.)

¿ Oaereiscoiiseryaios sirapre jú?Eí¡ y HEHMOSA ?
Kuij iinl i» VELOÜTINE VÍARD peifi-n ionada y ul.lruilruis T ersura , F rescura , 

oJelpado. — Praaos : ron burla, 44, 26 y 17 r« r^a; — sin borla, 43

Unica verdaiera AGUA DE NINON VIARD
La recoraipndan SO afios de éxito. Quita ias Pecas, Barros, Fueco del rostro, áioleo, 

Mascara O jtóo de preñez y con su acción del toio beaédca, blanquea la tet sin dañar el rñti» 
Precios ; 4o y 13 r*. -  P arís , F<=̂ . VIARD 5>»: m e  Auber.

Ví8fl«se (» Ut pnnc/paJci perfumewas y tiiedas de quincalla, 'Ayuntamiento de Madrid




